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“Las Malvinas son argentinas”                         


 


 


 


 


 


VISTO:  


 


 El expediente N° 0424-083117/2022, las disposiciones del Decreto N° 


1641/07 – reglamentario de la Ley N° 9361 – y lo dispuesto por la 


Resolución Ministerial Nº 235/13 – y sus modificatorias N° 151/15, N° 


382/17, N° 333/19 y N° 288/20-, mediante la cual se designara a los 


integrantes de la Comisión Laboral de Concurso y Promoción del Ministerio 


de Finanzas y se estableciera su conformación. 


  


 


 Y CONSIDERANDO: 
 


 Que, atento las renuncias últimamente formuladas por la señora 


María Celeste RODRIGUEZ (D.N.I. N° 29.466.655), como miembro titular 


por el Nivel Directivo (orden 7: CBA_DSDAMF01_2022_00001267) y los 


señores Ezequiel Pablo STRÓMBOLO (D.N.I. N° 24.833.659), como 


miembro titular por el Nivel Conducción (orden 6: 


CBA_DSDAMF01_2022_00001266) y Martín Santiago RIDOLFO (D.N.I. 


N° 24.368.274), como miembro suplente por el Nivel Conducción (orden 5: 


CBA_DSDAMF01_2022_00001265), siempre de la Comisión Laboral de 


Concurso y Promoción de este Ministerio y contemplando  la designación 


comunicada por la Unión del Personal Superior de la Administración 


Pública Provincial (orden 4: CBA_DSDAMF01_2022_00001264) y lo 


ratificado por el Sindicato de Empleados Públicos (orden 3: 


CBA_DSDAMF01_2022_00001263), deviene necesario y conveniente en 


este estadio, designar nuevos integrantes como miembros titulares y 


suplentes en representación de los niveles de Dirección, Conducción y 


Entidades Gremiales y con ello establecer la conformación de la Comisión 


Laboral de Concursos y Promoción del Ministerio de Finanzas. 


 


 Por ello,  


 
  


EL MINISTRO DE FINANZAS 
 


R E S U E L V E  : 
 


 







 


 


 


Artículo 1º 


 


DESIGNAR a la Sra. María Laura GARCÍA (D.N.I. N° 27.870.970), como 


miembro suplente, en representación del nivel directivo para integrar la 


Comisión Laboral de Concurso y Promoción del Ministerio de Finanzas; a 


la Sra. María Gabriela YORIO (D.N.I. N° 14.920.233) y al Sr. Rubén 


Marcos GONZÁLEZ (D.N.I. N° 27.303.698), como miembros titular y 


suplente, respectivamente, en representación del nivel de conducción para 


integrar la Comisión Laboral de Concurso y Promoción del Ministerio de 


Finanzas; al Sr. Diego Fernando CÓRDOBA (D.N.I. N° 28.652.070) y a la 


Sra. María Elena PÉREZ (D.N.I. N° 13.947.547), como miembros titular y 


suplente, respectivamente, en representación del Sindicato de Empleados 


Públicos y al Sr. Ezequiel Pablo STRÓMBOLO (D.N.I. N° 24.833.659) y a 


la Sra. Susana Dora del Valle LÓPEZ (D.N.I. N° 14.291.221), como 


miembros titular y suplente, respectivamente, en representación de la Unión 


del Personal Superior de la Administración Pública Provincial, para 


integrar la Comisión Laboral de Concurso y Promoción del Ministerio de 


Finanzas. 


 


Artículo 2º 


 


MODIFICAR el artículo 2° de la Resolución N° 235/2013 – modificada por 


sus similares N° 151/2015, N° 382/2017, N° 333/2019 y N° 288/2020 – en 


los siguientes términos:  


 


“Artículo 2°. ESTABLECER que la Comisión Laboral de Concursos 


y Promoción del Ministerio de Finanzas, queda conformada de la 


siguiente mantera: a) por el nivel directivo: Santiago DE LA ROZA 


(D.N.I. N° 29.110.192) y María Laura GARCÍA (D.N.I. N° 27.870.970), 


como miembros titular y suplente, respectivamente; b) por el nivel 


conducción: María Gabriela YORIO (D.N.I. N° 14.920.233) y Rubén 


Marcos GONZÁLEZ (D.N.I. N° 27.303.698), como miembros titular y 


suplente, respectivamente; c) por las entidades gremiales: 1) Sindicato 


de Empleados Públicos: Diego Fernando CÓRDOBA (D.N.I. N° 


28.652.070) y María Elena PÉREZ (D.N.I. N° 13.947.547), como 


miembros titular y suplente, respectivamente y 2) Unión del Personal 


Superior de la Administración Pública Provincial: Ezequiel Pablo 


STRÓMBOLO (D.N.I. N° 24.833.659) y Susana Dora del Valle LÓPEZ 


(D.N.I. N° 14.291.221), como miembros titular y suplente, 


respectivamente.” 







  


 


 


Artículo 3º 
 


PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Secretaría de Capital Humano, 


notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 
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